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Normativa para la realización de la tesina de Máster en el extranjero 

 
 

TUTOR 
 

• La comisión académica le asignará un tutor antes de la marcha del alumno a la 
Universidad de destino. 

 
• El tutor puede ser cualquier doctor del Departamento de Sistemas Informáticos y 

Computación. 
 

CO-TUTOR 
• El co-tutor deberá ser un profesor de la Universidad de destino 

 
PRESENTACIÓN 

 
• La Universidad de destino decidirá si prefiere que el alumno presente la tesina en su 

Universidad o en la de origen (UPV). 
 

o Si el alumno no presenta la tesina en el extranjero, la deberá presentar aquí 
siguiendo la misma normativa que los alumnos que han realizado la tesina en la 
UPV (mismos requisitos en cuanto a la memoria, presentación, etc.). En este caso 
el alumno antes de su partida deberá presentar una solicitud de APROBACIÓN  
de estudios ante la Comisión de Máster. A la vuelta el alumno deberá aportar un 
informe del tutor que lo ha guiado en la universidad de destino en el que se 
describa el trabajo realizado. 

 
o Si el alumno presenta la tesina en el extranjero, para la presentación se regirá por 

las normas de la universidad de destino. En ese caso será necesario que antes de 
comenzar con la Tesis el alumno presente una propuesta de RECONOCIMIENTO  
de estudios ante la Comisión de Máster. A su vuelta deberá entregar la siguiente 
documentación: 

 
 Documento oficial de la universidad de destino en el que se le califique la 

tesina con una nota entre 0 y 10 puntos. 
 Documentación (memoria y/o presentación) que entregó en la 

presentación hecha en el extranjero. 
 Documento de relleno de Solicitud de reconocimiento de los estudios 

cursados en el extranjero 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 
 

o Si el alumno ha presentado la tesina en el extranjero puede solicitar que se le 
reconozcan los créditos de la tesina de Máster con la misma calificación que se le 
puso en la universidad de destino. Si aspira a una mayor calificación deberá 
presentar otra vez la tesina esta vez en la UPV. para ello deberá seguir las 
mismas normas (documentación, presentación) que rigen para los alumnos que 
hacen la tesina en la UPV. 

 
 

RECONOCIMIENTO 
 

• Al alumno que realice la tesina en el extranjero se le reconocerán los 20 créditos de la tesina 
de Máster. 

 
 
 
 
 
 
 
 


